
Universidad de los Andes (A,DI) 
Universidad de San Buenaventura–Cali (A) 
Universidad Jorge Tadeo Lozano (A,DI) 
Universidad Nacional de Colombia (A)
Universidad Piloto (A)

Escola da Cidade (A)
Universidade de São Paulo (A,DI,U) 
Universidade do Vale do Río dos Sinos (A)
Universidade Federal do Río de Janeiro (A,AP,DI,U)

Universidad Politécnica de Catalunya / EPSEB (A)

Universidad Arturo Prat Iquique (A) 
Universidad Central de Chile (A,AP) 
Universidad de Concepción (A)
Universidad de Finis Terrae (A)
Universidad Mayor de Chile – Santiago (A,DI)
Universidad Mayor de Chile – Temuco (A)
Universidad de Chile (A, DI,  U)

Universidad Autónoma de Nuevo León 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
Universidad Autónoma de Tabasco 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Universidad Autónoma de Yucatán
Universidad de Colima 
Universidad de Guadalajara  
Universidad de Guanajuato
Universidad de San Nicolás Hidalgo 
Universidad Veracruzana 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
Universidad Marista de Mérida 
Instituto Politécnico Nacional 
Instituto Superior de Arquitectura y Diseño de Chihuahua 
Universidad Autónoma de Aguascalientes
Universidad Autónoma de Baja California 
Universidad Autónoma de Chiapas 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
Universidad Autónoma de Coahuila 
Universidad Autónoma de Guerrero 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Universidad Autónoma del Estado de México

La Facultad de Arquitectura de la UNAM, a través de la
Coordinación de Relaciones Institucionales y Movilidad
Académica (RIMA), invita al alumnado de la FA inscrito
en las licenciaturas de Arquitectura, Arquitectura de
Paisaje, Diseño Industrial y Urbanismo, a participar en el
“Programa de Movilidad Estudiantil Nacional e
Internacional 2026-2 FA - Beca de Matrícula” con las
diversas Instituciones de Educación Superior (IES)
ofertadas para realizar una estancia de movilidad
académica durante el periodo escolar 2026-2 (plan
semestral: de enero a julio 2026), para el cual se ofrecerá
la exención de matrícula.

Ser alumnx inscritx en la FA del 5° al 8° semestre de la
licenciatura
Contar con 44% de avance de créditos y estar
inscrito del 5to al 8vo semestre de su plan curricular.
Tener promedio mínimo de 8.0 conforme a la
información del SIAE. (Para posibles becas
económicas e IES Nacionales el mínimo es 8.5)
Tener aprobadas íntegramente las asignaturas de 1° a
4° semestre. 
Entregar la carpeta digital de movilidad atendiendo
las  indicaciones de la presente convocatoria.

Se cancelará la participación del aspirante si este realiza
más de un registro de candidatura en la plataforma  web,
y/o en el caso de utilizar información/documentación
apócrifa.

Universidad de Buenos Aires (A,AP,DI,U) 
Universidad de Mendoza (A)
Universidad Nacional de Córdoba (A,DI,U) 
Universidad Nacional de la Plata (A,U) 
Universidad Nacional de Mar de Plata (A,DI) 
Universidad Nacional de Rosario (A) 
Universidad Nacional de San Juan (A) 
Universidad Nacional de Tucumán (A,U)
Universidad Nacional del Litoral (A, DI,U)

* La documentación que se solicita, se entregará en un
único archivo en formato digital PDF con mínima
resolución de 300dpi, y en tamaño carta (ningún otro
formato será aceptado). 
La “Carpeta digital de movilidad 2026-2” deberá
presentarse con una portada principal y un índice
navegable usando marcadores/hipervínculos. Cada
documento deberá estar precedido por un separador que
corresponderá a cada apartado del índice navegable. La
carpeta digital de cada aspirante se nombrará con el
número de cuenta y nombre completo del candidato
iniciando por apellidos. La documentación deberá estar
organizada en el mismo orden que se muestra en esta
convocatoria.

Formato de solicitud IAF001.***1.
Formato de carta compromiso para participación al
programa.*** 

2.

Certificado médico de salud física y psicológica.3.
Historial académico oficial actualizado.4.
Comprobante de inscripción definitivo.5.
Carta de postulación.*6.
Para Arquitectura; carta del Coordinador/a de Taller.
Para Arquitectura de Paisaje, Diseño Industrial y
Urbanismo; carta del Coordinador/a General de la
licenciatura.
Dos cartas de recomendación de profesores con los
que haya tomado clase.*

7.

Carta de exposición de motivos con nombre y firma
autógrafa.* 

8.

Certificado oficial vigente de idioma de acuerdo con
el “MCER”(revisar los requisitos de idioma
señalados en la presente convocatoria).

9.

Para exención de matrícula se aceptarán los
siguientes certificados o constancias:

         a.TOEFL IBT 90 pts. / IELTS 6,5  / nivel B1 para
         otros idiomas.

Para aplicación a posibles becas económicas
únicamente se aceptarán los siguientes certificados:

         a.TOEFL IBT 90 pts. / IELTS 6,5 / nivel B2 para otros
         idiomas.

 * La documentación se manejará de manera
confidencial
 * La resolución del Comité de Movilidad
Estudiantil será INAPELABLE
 * Las solicitudes incompletas serán
RECHAZADAS
 * Cartas dirigidas a Arq. Estela Morales Casanova,
Coordinadora de Relaciones Internacionales y
Movilidad Académica
  ** Documentos con no más de 2 meses de
antigüedad 
 *** Los formatos se enviarán vía correo
electrónico una vez que se complete el registro

* TOEFL IBT 90 PTS 
* IELTS 6.5 
* CAMBRIDGE B1

* CAPLE B1 
* CELPE-BRAS intermedio 

* Casa do Brasil
* Embajada de Brasil 
* Embajada de Portugal

 10.  Análisis comparativo de las asignaturas a cursar en
        las 3 opciones de IES y sus correspondientes en la
        FA. 
 11. Credencial INE.
 12. Acta de nacimiento.
 13. CURP.
 14.  Pasaporte vigente (para postulaciones al
        extranjero).
 15. Formato de carta compromiso de responsabilidad
        económica (con firmas) + copia del INE del 
        responsable económico.*** 
 16.  Comprobante de domicilio.**
 17.  Comprobante de ingresos familiares mensuales.**
 18. Curriculum Vitae. (CV)
 19.  Portafolio con los trabajos más significativos
       realizados durante la licenciatura. (mínimo un
       proyecto por cada semestre cursado)

Deberá presentarse con una portada principal e
índice de los proyectos que se presentan.
La portada deberá tener firma de visto bueno
“Vo.Bo.” del coordinador de Taller o Licenciatura.

* Cartas dirigidas a la Arq. Estela Morales Casanova,
Coordinadora de Relaciones Institucionales y
Movilidad Académica.
** Documentos con no más de 2 meses de antigüedad.
*** Los formatos serán enviados por la RIMA vía
correo electrónico.

FORO 09 ABRIL

REGISTRO 
03 AL 08  ABRIL

08 AL 11 DE ABRIL

REGISTRO

21 AL 25 ABRIL

REGISTRO
16 AL 18 ABRIL

30 DE MAYO

AUDITORIO.
ENRIQUE YAÑEZ  

14:00 - 16:30

REGISTRO MEDIANTE EL
FORMULARIO 

AULA ENRIQUE DEL MORAL
17:00-19:00

ENTREGA DIGITAL VÍA CLASSROOM 


